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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02928/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02928/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02928/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de lo que se ordena en la misma.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Jiquipilco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la información que a continuación se desagrega:
a) Actas de asamblea general del Consejo de Desarrollo Municipal 2018, en las que se autorizan las obras que se realizaran con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones Territoriales  del Distrito Federal (FISMDF).

b) Actas  de cabildo en las cuales se haya autorizado las obras que se realizaran con Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) correspondientes al ejercicio 2018.

c) Actas de cabildo en la cuales se haya autorizado las acciones y obras a realizar con el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de Los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) correspondientes al ejercicio 2018.

d) El Sistema de Avance Mensual (SIAVAMEN) con corte al 31 de diciembre de 2018 correspondiente al ramo 33 en su vertiente del FISMDF Y FORTAMUNDF.

e) EL Convenio y Anexos de la autorización de la ejecución del Programa de Desarrollo Institucional Municipal de los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018

Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información que le fue planteada por el particular.
Inconforme con la falta de respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito.

Así, del estudio del expediente electrónico la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO la entrega vía SAIMEX, en versión pública de lo siguiente:
a) Actas de asamblea general del Consejo de Desarrollo Municipal (CODEMUN) 2018, en las que se autorizan las obras que se realizaran con el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones Territoriales  del Distrito Federal (FISMDF), celebradas antes  de la fecha de la solicitud de información, es decir, del  dos (2) de julio de dos mil 2018;

b) Actas  de cabildo celebradas antes  de la fecha de la solicitud de información, es decir, el  dos (2) de julio de la presente anualidad, en las cuales se haya autorizado las obras que se realizarán con Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) en el ejercicio 2018; 

c) Actas de cabildo en la cuales se haya autorizado las acciones y obras a realizar con el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de Los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) correspondientes al ejercicio 2018, celebradas antes  de la fecha de la solicitud de información, es decir, del  dos (2) de julio de dos mil 2018;

d) El Sistema de Avance Mensual (SIAVAMEN) al 30 de julio de 2018 correspondiente al ramo 33 en su vertiente del FISMDF y FORTAMUNDF; y

e) EL Convenio y Anexos de la autorización de la ejecución del Programa de Desarrollo Institucional Municipal (PRODIM) de los ejercicios fiscales 2016, 2017 y de enero al dos (2) de julio de dos mil 2018;

Deberá de emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de la versión pública que se formule.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, difiero respecto a la temporalidad de entrega de la información que se ordena en el inciso d) del Resolutivo SEGUNDO.
Lo anterior es así, debido a que tal como lo señala la Ponencia Resolutora,  la información solicitada por el particular es generada de manera mensual por los entes fiscalizables en este caso por el Ayuntamiento de Jiquipilco, tal como lo establecen los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual Municipal; por lo que, si el hoy RECURRENTE requirió la información con fecha de corte al 31 de diciembre de 2018, no procedía su entrega, pues como lo refirió el Comisionado Ponente en su resolución este órgano garante no puede ordenar la entrega de información que no obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, es decir, que no ha sido generada y por lo tanto no existe.

Así, debió considerarse entonces que, si la solicitud de información fue presentada por el particular en día 2 de julio de 2018 y que la información es generada y entregada al Órgano Superior de Fiscalización de manera mensual, lo procedente a criterio de la suscrita era que se ordenara la entrega del Sistema de Avance Mensual al 30 de junio de 2018, pues como bien lo señala la Ponencia Resolutora el ordenar la entrega de la información con una fecha posterior a la presentación de la solicitud consistiría en ordenar la entrega de hechos futuros, de información que aún no es generada por el ente fiscalizable y que no obra en sus archivos.

Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscrita emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que lo procedente respecto a la entrega de la información que se ordena entregar en el inciso d), era delimitar la temporalidad de entrega de acuerdo a como es generada, es decir, de manera mensual debiendo establecerse la temporalidad a la última generada a la fecha de la solicitud, es decir al 30 de junio de 2018; lo anterior, a fin de dar certeza jurídica a las partes y cumplir con los principios establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 02928/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el diez de octubre de dos mil dieciocho. 
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